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H E K 6 B I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a  l a  s o l ic i tu d  de r e g í s t ío  de una Patente de 

Invención que, por v e in te  anos se  s o l i c i t a  p ara  España, a  í a -  

vor de B . Angel DOí,H?GBEZ LD-IAEES, de n acion alidad  ásp añ o la ,

dom iciliado en Zaragoza, I t a l i a ,  ndm. - ------------ -  -  -  -

p o r

'TrELFECCIOUAl'IEK'TO E'.' LOS SISTEMAS MECA1100S API! BOILES A 

MUEBLES TRAUBFOmABIES"

Se reivindica l a  protección ju ríd ica  p rev ista  en ol v i­

gente Estatuto sobre Propiedad Industrial para un perfeccio­

namiento en lo s sistemas mecánicos ap licables a  muebles transí 

formadles, cuya novedad con relación a cuanto se  ha practica­

do en l a  materia hasta e l momento presente, lo  hace acreedor 

del p riv ileg io  de explotación exalusivo que preceptúa e l men­

cionado cuerpo le g a l.

En la  hoja de planos que se aconpaHa, se representa un 

posible caso de realización  en la  p ráctica , el cual se c ita  

a t ítu lo  de ejegtplo ilu stra tiv o  de la  redacción de la  presen­

te  memoria descriptiva y, por consiguiente, sin  carácter l i ­

mitativo alguno.
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Haciendo referencia a la  numeración convencional dada en . 

la  hoja de pianos a la s  diversas paites y piezas componentes 

del ob je to , a continuación se d eta lla  su construcción y carac­

te r í s t ic a s .

Este sistema de articu lación  está constituido eseneraimen 

te por un soporte (1 ) fijad o  a l  costado ó larguero in terior 

del mueble transformable de lo s  llamados sofá-cama.

En dicho soporte quedan previstos puntos de giro (2) pare 

unas palancas de oscilación  (3) y (4 ). Estas palancas se en­

cuentran dobladas en forma de "cuatro?? a fin  de ganar espacio 

y, de esta forma, que el asiento y respaldo del mueble queden 

perfectamente unidos a loa brazos del mueble.

Un muelle (5) va f i jo  por un extremo a una orejeta (6) 

so lid ar ia  a l  soporte (1 ) mientras que por e l extremo opuesto 

queda fijad o  en un o r ific io  de una p letin a de juego (?) que 

g ira  en un punto de articu lación  (8) previsto en la  pal anca (4)!

En e l  extremo de esta palanca (4) va articu lada , median­

te  otro punto de g iro , una bisagra (9) atorn illada a l  respalde 

del mueble, mientras que otra bisagra {10) queda atorn illada 

a l  asiento , girando ambas b isagras en un eje (1 1 ) .

En dicho eje (11) g ira  además e l extremo de la  palanca 

(3) citada anteriormente.

Un brazo (12) va articulado en otro punto de giro (13 ) 

previsto en la  b isagra (9) perteneciente a l  respaldo. Este 

brazo actúa de soporte de uno o varios g a tillo s  (14) según se 

desee dar una o varias inclinaciones a l  respaldo del mueble.

El g a t i l lo  g ira  a su voz sobre un pequeño eje (13) f i jo  en el 
brazo.

En la  bisagra (10) correspondiente a l  asien to , queda pre 

v is ta  una an illa  de anclaje (ló) dentro de la  cual se despla-
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za e l extremo lib re  del brazo porte-gatillo  (12 ).

¿  f in  ¿e mantener este brazo (12) en su posición más ba­

ja  obligándole a quedar encastrado en la  an illa  de encaja (1 & 

(para cuyo efecto el brazo presenta una escotadura) queda mon 

tado un resorte (17 ) en la  bisagra (9) di cual ataca sobre el 

extremo ReLárticúlación del citado brazo porte-gatillo  (12 ) .

El funcionamiento del sistema es como sigue: Para pasar 

de la  posición del mueble como sofá a cama, la  bisagra $10) 

correspondiente a l  asiento en posición vertical gira hasta 

qua la  an illa  (16) se zafa del primer diente del g a tillo  (14) 

La an illa  mencionada resbala sobre e l brazo (12) hasta que la  

bisagra (10) permite al asiento colocarse en posición horizon 

t a l ,  simultáneamente, la  bisagra (9) perteneciente a l respal­

do efectúa un giro de 909 en virutd del juego creado por la s  

palaneas (3) y (4) con lo que e l respaldo adopta posición ho­

rizontal a l mismo nivel que el asiento quedando transformado 

e l mueble de sofá a cama.

Para realizar la  transformación de cama a sofá se proce­

de a la  inversa,es decir: Al hacerse subir a l asiento, g ira  

l a  bisagra (10) hasta que l a  an illa  (ló) encastra en la  mues­

ca del brazo (12). Al volver a descender e l asien to , por medit 

del juega de palancas (3.) y (i)  se levanta e l respaldo giran­

do la  bisagra (9) para ocupar su primitiva posición como so iá J

Descrito y representado e l objeto de esta  memoria, se de­

clara co-.o de propia invención y somo ña practicada en üspaíía,; 

asimismo, se hace la  salvedad de que lo s detalles accidentales 

de forma, tamaño y materiales u tilizados en su construcción 

podrán ser objeto de su alteración , sin  que ta l  motivo desvir­

túe l a  eaencialidad que caracteriza a dicho objeto.
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EN RESUMEN: La presente patente de invención que, por veinte, 

anos, se so l íc it a  para España, ha de recaer sobre la s  s igu í sm 

te s  reivindicaciones:

13 .- ^EBFS3CI(mn'IEHT0 E¡x LOS SISTEMAS HECAKIC08 A P il^ L E S  i 

A MUEBLES TSAN3F0Ht.A.3LE3 ,̂ que se caracteriza esencialmente 

por estar constituido por un soporte fijudo a l  costado intea 

rior del mueble, en cuyo soporte quedan previstos puntos de 

giro  para unas palancas dobladas en ronza de "cuatro", yendo t 

un muelle f i jo  a una orejeta del citado soporte y a una p le­

tin a  de juego articulada en un punto de giro  perteneciente a ' 

una de la s  mencionadas palancas.

23.- "HESFK^mHIEgM  El L03 SISTn¡.3S HETICOS AP1ÍCABI1S : 

A IJUElíES TEAl/SFORmAmLEŜ , según la  reivindicación anterior, 

que se caracterizan porque en el extremo de la  palanca U lti­

mamente citada en la reivindicación precedente, va articu la­

da una bisagra atornillaba a l  respaldo del mueníe, mientras 

que otra b isagra , perteneciente a l asien to , g ira  con la  ante­

rio r en un e je , en el que va f i jo  el extremo de la  otra palani 

oa der srst&na.

33.- "pnmBcioiiAinR'íTc ni ios sism as Kaaaccos APii-imiss

A HJESLE3 TBAE3FG3H&BL.a"', según la s  relvindicacioñes ante­

r io re s , que se caracteriza porque en la  bisagra perteneciente 

a l  respaldo va articulado en su correspondiente punto de g ira

un brazo que actúa de soporte de uno o varios g a t il lo s  monta­

do coiné un pequeño eje  f i jo  en dicho brazo.

& *.- "PERFEJCIGH&HEníTO EM LOS SIST2..AS HEüái.'lCOS APLICAíliS 

A ílHm'lES TRAH3F0R.1A1LES", según le s  reivindicaciones ante­

r io re s , que se caracteriza porque en la  bisagra perteneciente! 

a l asiento queda prevista una an illa  de an cla je , dentro de lai 

cual se  desplaza el extremo lib re  del brazo p o rta -g a tillo , el)
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cual es oprimido contía dicha an illa  mediante un resolte  non. 

taño en la  bisagra per tendente a l respaldo, de modo que el 

brazo porta-gatillo  queda encastrado en l a  citada an illa  pa­

ra lo cual el primero presenta una escotadura cerca del eje 
del g a t i l lo .

y * .-  por ditimo, se reivindica l a  protección juríd ica que, 

por veinte ados, se so lic ita  para Espada, - - - - - -  - —

p o r

"  SEREECKn0imnj3l;T0 EN LOS 3ISTEj.AS K&2ANI2&S AP1ZCAJ1ES A 

HJiUlES TRAj^FOSJaBLES *
todo conforme queda expresado en la  presente memoria descrío; 

tiv a  que consta de cinco fo lio s  escritos por una so la cara 

y una hoja de pianos cue se acompaña.

Kadrid, g de Mayo de 1.963
2 . A .,
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